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LO fA. 30 dc \oviem bre de 202 I .-
DECRETO N" 3.168 (C)
Vistos:
a) Vlcmoránclu¡n N" 2.lli de llcha 29 11,2021. Sr. Alcaldc. quc

ordcna prorrogar nombramiento por la anualilad,2022. al Sr. DILAN ALEXIS NORAMBUENA SAN IOS.
b) Inciso3"de¡ Art.2'dc laLcl N'18.883. Estalulo Adminislrari\o

para Funcionarios Municipales.
c) I)ocreto N" 2.838 O. tle I'echa 0l.l 1.2021. que nombra en calidad

dcContrala porel periodo co¡nprcndido cnlre el 06. I L202 I hasta el 31.12.2021. a don Dll,AN Al.llx lS \lOltAMBtl llNA SAN lOS.
Prol¡sional (;rado 12" l.l M R

d) Reglamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 201 8. que

hja la planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Contraloria Ceneral
de la República, que fija normas sobre exención de toma de razón de las mater¡as de personal que indican (por resolución
tó00/2018).

0 Resolución N' I 8 del 30.03.201 ?, de Contraloria General
de la República, que hja nornras sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que ¡ndica.

g) Resolución N'323 del 23.05.201 3. de Contraloria General
de la República, que flrja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695.

i) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

.i) El Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los tuncionarios conforme a la Ley N" 10.336.

k) Lo dispuesto en la ley No 18.883, Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. I2'y las tácultades que

me confiere el An. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Prorrogase por el período comprendido entre el 0l de
Enero de 2022. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 30deJun¡o de 2022, a don DILAN ALEXIS
NORAMBUENA SANTOS   , Profesional, Grado l2'E.M.R., qu¡en por razones impostergable de
buen servicio deberá asumir sus funciones desde Ia fecha de su nombramiento.

2.- El funcionario don DILAN ALEXIS NORAMBUENA
SANTOS, deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a I6:30 tloras.

3.- Déjese establecido que don DILAN ALEXIS
NORAMBUENA SANTOS, desempeñará funciones en, Departamento de Planificación e Inversión Comunal
dependiente de la Secretaría Comunal de Planificación SECPLAN. no estando at'ecto a la obligación de rendir caución
para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desenlpeñará la presente contratación sera

imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal de\2022.-
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Certiñc¡do tlo oo
Fecña:

Dislr¡bución:
- l ulcionario.
- (inrlraloria Rcgional
' Dirccción dr ( onlrol
- Iincargado de RcmL¡neraciorles
- Secretaria Conrunal de I)lanillc¡ciól1
- I)cpatanrc,rlo de Personal
- Lncargado de ln\enlario
- I)ag Web
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